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EXPEDIENTE SUMMA PA/SE/02/26 

 

INFORME SOBRE VALORACIÓN DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS (ART. 149 LEY 9/2017, DE 8 DE 

NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO). EXPEDIENTE CONTRATACIÓN “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORREECTIVO DEL EQUIPAMIENTO Y APARATAJE ELECTRO-MÉDICO 

DE LOS CENTRO ADSCRITOS A LA GERENCIA DEL SUMMA 112” 

 
 

El pasado 5 de mayo de 2026 en la Mesa de Contratación Pública celebrada para la apertura de los sobres 

nº 3 “Proposición económica y documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma 

automática por aplicación de fórmulas” del procedimiento abierto, expediente SUMMA PA/SE/02/26 

“Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento y aparataje electro-médico de los 

centros adscritos a la Gerencia del SUMMA 112”, se identificó que la oferta presentada por 

“INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENTES, S.A. (CIF: A50086412)” es susceptible de ser considerada 

anormalmente baja, en virtud a lo estipulado en la apartado 12 del cuadro de características del contrato 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de dicho expediente. 

 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, establece en su artículo 149.4 que 

cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada incursa en presunción de anormalidad, 

deberá darse audiencia al licitador que la haya presentado para que justifique la valoración de la oferta y 

precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el 

procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de construcción, las soluciones técnicas 

adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para suministrar los productos, 

prestar los servicios o ejecutar las obras, la innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para 

suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras, el respeto de obligaciones que resulten 

aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de subcontratación, o la posible obtención de 

una ayuda de Estado. Y teniendo en cuenta este requerimiento, el día 05 de mayo de 2026, se solicitó a 
esta empresa que justificase la valoración de su oferta y precisase las condiciones de la misma. 

 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al orginal.
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Con fecha 07 de mayo de 2026, la empresa INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENETE S.A., emite informe 

dirigido a la Mesa de Contratación, en el que justifica y confirma la oferta económica en los siguientes 

términos:  

 

1. Economía del procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de 

construcción. 

 

 La empresa viene prestando el servicio actualmente con una experiencia acumulada de más de 

40 años en la venta, posventa y mantenimiento de equipos de laboratorios y diagnóstico. 

 Recursos humanos: Dispone de más de 50 técnicos altamente cualificados en mantenimiento 

en el sector de la instrumentación de laboratorio y diagnósticos entre otros.  

 

2. Soluciones técnicas y condiciones favorables 

 

 Personal estable y formado: El personal asignado dispone de amplia experiencia que les permite 

sinergias con un ahorro de costes que permiten realizar ofertas más económicas. 

 

3. Innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, 

prestar los servicios o ejecutar las obras 

 

 La empresa NO informa nada en lo referente a información y originalidad. 

 

4. Cumplimiento normativo laboral, social y medioambiental 

 

 Dispone de 7 sistemas de gestión certificados y más de 500 puntos EFQM que avalan el 

compromiso con la excelencia, además numerosas certificaciones personales en gestión de 

proyectos y servicios. 

 Dispone de certificación ISO13485 con AENOR, centrada en los servicios relacionados con 

productos sanitarios. 

 

5. Ayudas de Estado 

 

 La empresa NO informa nada en lo referente a ayudas de estado. 
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INSTRUMENTACIÓN Y COMPONENTE S.A. aduce que el menor precio deriva por tratarse de un proyecto 

estratégico de la compañía, tomando por ende la decisión de bajar los márgenes comerciales.  

 

DESGLOSE ECONÓMICO DE LA OFERTA 

 

1. Costes directos de personal 

 

Dotación de personal asignada (turnos/horas según pliego): 8.828,10 €  

 

2. Materiales y repuestos 

 

Materiales, repuestos y mantenimientos: 4746,47 € 

 
3. Maquinaria y equipos (amortizada) 

 

Herramientas: 484,74 €  

 

4. Desplazamientos y logística 

 

Desplazamientos.: 1.581,09 €. 

 

6. Gastos de explotación imputados 

 

Informática, telefonía, seguridad y salud y otros gastos de explotación: 1.015,03 € 

 

7. Gastos generales imputados 

 

Gastos generales: 2.165,29 € 

 

8. Resumen y beneficio 

 

Costes totales (1+2+3+4+5+6+7): 18.820,72 €  

Beneficio empresarial: 1.129,28 € 
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